DECRETO Nº 2082.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A :

Artículo 1º= Los vehículos propiedad de personas discapacitadas y destinados a su uso personal, estarán exonerados del pago del impuesto de Patente de Rodados, aunque se trate de vehículos no importados al amparo de las normas que rigen la materia.

Artículo 2= Se considera discapacitado a los efectos de este decreto a toda persona que padezca una alteración funcional permanente o prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social implique desventajas considerables para su integración familiar, social, educacional o laboral.

Artículo 3º= La adecuación del solicitante a la definición prevista en el artículo anterior, será determinada por una Junta Médica designada por el Intendente Municipal, presidida por el Director de Higiene e integrada por un total de 3 (tres) médicos, uno de los cuales deberá ser especialista en la discapacidad que se invoque.

Artículo 4º= Para el caso de que la Junta Médica se expida de modo afirmativo, el vehículo deberá ser adaptado conforme a la discapacidad que corresponda o si ello no fuere pertinente, deberá indicarse la persona que conducirá el rodado.

Artículo 5º= La continuidad de la discapacidad deberá ser acreditada anualmente, dentro de los 30 (treinta) días anteriores al comienzo de cada ejercicio fiscal. En caso omiso cesará la exoneración en forma automática.

Artículo 6º= La Intendencia Municipal reglamentará el presente decreto.

Artículo 7º= Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiuno de 

febrero del año dos mil uno.

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

  Secretario

